
 

 

 

 

Expediente:  P.A. HUPA 59/21 y Prórroga PA HUPA 122/22 derivado del PA HUPA 59/21 
Objeto: Suministro de Apósitos Hemostáticos 

 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO PA HUPA 59/21 y PRÓRROGA PA 
HUPA 122/22 DERIVADO DE PA HUPA 59/21 PARA EL SUMINISTRO DE APÓSITOS 
HEMOSTÁTICOS 

 
En Alcalá de Henares, a 15 de diciembre de 2023 

 
R E U N I D O S 

 
De una parte, Dª. María Dolores Rubio y Lleonart en calidad de Gerente del Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias, CIF Q-2877035-B, actuando en nombre y representación de la 
Administración, en uso de las facultades conferidas por Resolución de 11 de junio de 2020 de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de Delegación de Competencias en materia de contratación 
y gestión económico-presupuestaria.  (BOCM nº 143 de 15/06/2020) 
 

De otra parte, Dª. Georgina Camps Carvacho, con D.N.I. número 53327512B actuando en calidad 
de APODERADA de la empresa SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBEÉRICA, S.L., con C.I.F. 
B65083016, con domicilio social en Paseo de las Delicias, número 30-7ª planta; 28045 Madrid en 
virtud de las facultades que le confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial 
otorgado ante el notario de Madrid, D. Marc Sansalvadó Chalaux de fecha 14 de mayo de 2018, 
bajo el número 555 de su protocolo. 

 
Reconociéndose recíprocamente competencia y capacidad legal suficiente para suscribir la 
presente modificación derivada de la cesión de actividad de SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.A., 
a favor de SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉRICA, S.L., que ha sido formalizada en documento 
privado con fecha 26 de septiembre de 2023 con quien se CEDERÁN todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del contrato a partir del 01 de noviembre de 2023, ambas partes 

 

ACUERDAN 
 

PRIMERO Y ÚNICO. Modificar la titularidad del adjudicatario para los lotes nº 3 y 4 y cantidades 
pendientes de suministrar, según se indica en los pedidos números 252474 y 252959 adjuntos, sin 
alteración del resto de las cláusulas del contrato y formalización de la prórroga antes citado, al 
haber quedado debidamente acreditada mediante escritura pública de 10 de noviembre de 2023, 
número de protocolo 1016, del notario de Barcelona, D. Marc Sansalvadó Chalaux; la cesión de 
todos los derechos y obligaciones dinamantes del contrato PA HUPA 59/21 y prórroga PA HUPA 
122/22 de SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.A., a favor de SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS 
IBÉRICA, S.L., que ha constituido garantía definitiva correspondiente por importe de 41,95 euros, 
y con quien se entenderán todos los derechos y obligaciones dimanantes del contrato. 

 

Por la Administración                El Contratista 
 
EL Viceconsejero de Sanidad      SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS 
P.D. La Gerente del Hospital Universitario     IBÉRICA, S.L.  
Príncipe de Asturias 
(Resolución de 11/06/2020, BOCM nº143, de 15/06/2020) 

 
 

                                               Fdo.: Georgina Camps Carvacho 
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